
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de  Presupuesto y Hacienda ha considerado el proyecto de

Comunicación Nº 42355 CD-UCR-FPCS del diputado Pullaro, por el cual

se  solicita  disponga  gestionar  ante  el  PEN  la  remisión  de  la  siguiente

información  respecto  al  proceso  de  licitación  de  la  Hidrovía  Paraná-

Paraguay; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá

dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del texto

propuesto, el que a continuación se transcribe:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La  Cámara de  Diputados  de  la  Provincia  vería  con  agrado  que  el  Poder

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, gestione ante el

Poder  Ejecutivo  de  la  Nación  la  remisión  de  la  siguiente  información

respecto al proceso de licitación de la Hidrovía Paraná-Paraguay:

a) convenios celebrados entre el Ministerio de Transporte de la Nación y la

Universidad Nacional  de Rosario,  la  Universidad  Nacional  del  Litoral  y  la

Universidad Nacional de San Martín, en relación al proceso de licitación de la

Hidrovía Paraná- Paraguay;

b) cronograma del proceso de licitación; y,

c) estado actual del proceso licitatorio. 

SALA DE LA COMISIÓN, 08 de Abril de 2021.

FIRMANTES: BASTIA Y SOLA.

POR ZOOM:  LENCI GIUSTINIANI, GARCÍA, SENN, GRANATA Y

ULIELDIN.
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